
Estado No. 043 de fecha 28/03/23 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Proceso:   Verbal de Simulación (Menor Cuantía).  
Radicación:   2021-00703-00.  
Demandante:  Marino Rizo Castañeda y Henry Rizo Castañeda.  
Demandado:  Zenia Amaris Peña. 
 
 
Teniendo en cuenta el escrito proveniente del apoderado judicial de la parte 
demandante, el cual solicita la reprogramación de la audiencia fijada para el 
30 de marzo de este año, teniendo en cuenta que para ese día el suscrito tiene 
programado un viaje para los Estados Unidos.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 
ÚNICO: FIJAR el día 14 del mes abril de 2023 a partir de las 9:00 a.m., para 
llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372, 373 y 443del CGP, 
teniendo en cuenta las disposiciones dadas en el Auto No. 2304 de veinte (20) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Notifíquese,  
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